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RELACION NUMERO 3

1fII'entario detallado de bienes" de.-:~~hos y obligaciones del Estado adscritos a los Servicios e Instituciones que se traspasan a la Comunidad
Foral de l\'al'arra

Nomhre y U!>O Localidad y dirección Situación jUridiC8 CedIdo
Supcrfici('

t"n m2
comparto

TOlal Observaciones

1. Inmuebles:

lMPI. Pamplona. Calle Tudela. Local cedido por la Dipu~ 144 m:!:
núm. 20, planta 4.a lación Foral de Navara

144 ro2 Se extingue la cesión de uso
otorgada por la Diputación
Foral.

2. . Material \
equipo:.

Material de
oficina.

Total peSl'laS

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejorarniento dd Régimen Foral de Navarra, en su disposición
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de, Navarra de las facultades y competencias, Que conforme a la
misma le competen, se realizará previo ácuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la nación y se promulgara mediante Real
Decreto. -

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su artículo 2.°, ésta, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de industria, energía y minas adoptó, en su reunión del día
29 de abril de 1985, el oponuno acuerdo que para su efectividad
exige la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.
. En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de \O de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Industria y Energía y de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 3.1 de julio de 1985.

l. Preceptos de la ·Constitución y de la Ley Orgánica di'
Reintegración y Amejoramiento del Ri'gimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la compeIencia de Ja Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen
cia.

A la vista de lo estableCido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Regimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/\984, ·de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.13
de la Constitución y 44, apartados 6 y 12; 56, apartado la), b) y
c); 57, apartado 1), y 58, apartados c), d) y h) de la citada Ley
Orgánica, corresponden a la Comunidad Foral las competencias en
materia de industria. energia, minas y artesania, con las limitacio
nes expresamente señaladas en los artículos citados. Por su parte.
el artículo 149.1, l3.a y 25.8 de la Constitución reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre la bases y coordinación de la planifica·
ción general de la actividad económica y sobre las bases del
régimen minero y energetico.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de industria. energía y minas.

ANEXO

2. Identificación de Jos servicios que se trans.fieren y de laJ
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dcñtro de su ámbito
territorial las siguientes funcíones que, en materia de industria
energía y minas venia realizando la Administración del Estado. a
través del Ministerio de Industria y Energía. salvo las reservadas en
el apartado 3 del presente acuerdo:

1. En materia de industria:

a) Las funciones hasta ahora ejercidas por la Administración
del Estado en materia de Industria y Artesanía dentro del ámbito
de Navarra.

b) El desarrollo y ejecución en su ámbito territorial de los
planes establecidos por el Estado para la reestructuración de
sectores industriales.

c) En materia de propiedad industrial, seguridad industrial,
pesas y medidas. verificación. comprobación y contrastación de
aparatos de medida y control y contraste de metales. la Comunidad
Foral de Navarra desarrollará las funciones y servicios del Ministe
tia de Industria y Energía relativos a la ejecución en el territorio de

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razciuin Lizarraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el articulo
2° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, '1ue
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicIOS
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el 29
de abril de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de servicios
estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de industria,
e~ergía y minas, en los terminas que' se reproducen a continuación.

REAL DECRETO 1774/1985. de J de agosto. de
lraspaso de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
industria, energía y minas.

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias, de fecha 29 de abril de 1985. por el que se transfieren
fundones y servicios de la Administración del Estado en materia
de industria, energía y minas a la Com4nidad Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio de Industria y Energía produzca, hasta la entrada en
vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos necesa
rios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe- como anexo del presente
Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del .coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
dos del anexo, serán dados di baja por los importes Que correspon
dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, mediante el oportuno expediente de modificación presu
puestaria.

An. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.
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la Comunidad Foral de la legislación del Estado sobre dichas
matenas.

d) La Comunidad Foral de Navarra ejecutará la legislación del
Estado en materia de vertidos industriales y contaminantes.

e) La Comunidad Foral de Navarra ejercerá las funciones de
inspección técnica y revisiones periódicas de vehículos automóviles
que se determinan en el Código de la Circulación y disposiciones
complementarias.

2. En materia de coergia:

Las funciones hasta ahora ejercidas por la Administración del
Estado en materia de energía. En todo caso la explotación del
sistema de oroducción y transporte de energía eléctrica se ajustará"
a las instrucciones del Ministerio de Industria y Energía cuando
dicha producción y transporte esten integradas en la red eléctrica
nacional. .

3. En materia de minas:

Las funciones hasta ahora ejercidas por la Administración del
Estado sobre las siguientes materias:

a) Ag~a~ mi~erales y ter~ales, así como las competencias que
ejerce e~ Mlmsteno de Industna y Energía en relación ~on las aguas
subterraneas.

b) Autorización de aprovechamiento de los recursos de la
sección A de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

. c) Autorizaciones de aprovechamiento de los yacimientos de
ongen no natural y de las estructuras subterráneas de la sección B
de la citada Ley, salvo las que se destinen a almacenamiento de
productos energéticos.
. d) Otorgamient? de los permiso~. de exploración e investiga

ción y de las conceSIOnes de explotacIOn de recursos de la sección
e de la. repetida Ley de 21 de julio de ~ 973 y de la sección D
establecld~ en la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, solicitados en
terrenos situados totalmente dentro del temtorio foral.

e). Atribuciones relativas a la autorización, inspección y vigi
lanCia ~e los tra~ajos de exploración, investigación, explotación y
~ne~clo de mmerales y facultades técnicas correspondientes,
mclUida su aplicación aotros usos. Igualmente la potestad sancio
naJora y declaración de caducidad.

3. Sen'icios y jimciones que continúan correspondiendo a la
Administración del Estado. _

Además de las competencias generales sobre planificación y
ordenación económica general del sector industrial a que hacen
referencia .Ios articulos 131 y 149.1.13 de la Constitución, seguirán
siendo ejércidas por los órganos correspondientes de la Administra
ción del Estado las siguientes funciones:

a) Promover las bases del régimen minero y energético y
desarrollar las funciones que las mismas encomiendan a la Admi
nistración del Estado.

b) Normalización y homologación de bienes y productos
industriales.

c) Aquellas en relación con las industrias de fabricación de
armas o de explosivos y las que normalmente fabriquen material de
guerra, así como elementos o productos especificos de la defensa.

d) Autorizar los contratos de transferencia de tecnología
extranjera sin perjuicio de .que el Gobierno de Navarra emita
informe en los contratos relativos a industrias instaladas en
Navarra.

e) Resolver los expedientes administrativos sobre propiedad
industrial.

f) Dictar o promover la normativa sobre seguridad industrial,
pesas y medidas y contraste de metales.

iO Las. instalaciones de producción, transporte y distribución
de energía cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad
AUIó:lOma o el transpone salga del territorio de Navarra.

h). Las autorizaciones a que s.e refiere el artículo 15 de la Ley
27/1934. :'lobre Reconversión y Reindustrialización.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra·
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de Cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Indus
tria r Energía 't el6rgano competente de la Comunidad Foral, las
funCIOnes relativas al Registro Industrial y Registros Especiales. La
Comunidad Foral remitirá al Ministerio de Industria y Energía
copi~ de la~ inscripciones y modificaciones que reallce, en los
refendos regIstros.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se tra:tpasan. ~ .

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación a(ljunta número I.l.

ta Subsecretaria del Ministerio de Industria y Eneflía notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, y
remitirá al órgano' competente de la Comunidad· Foral copia
certificada de todos los expedientes del personal. transferido. así
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga·
das durante el año 1984. .

II. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los puestos
de trabajo vacantes, consignados en la oferta pública de empleo
para 1985, que se detallan en la relación adjunta número J.2.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Nava"a.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferid<?s por el presente acuerdo y de la carga. neta asumida por
la ComUnIdad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
de 1985, de acuerdo con el apartado' 7 del articulo 6..°. del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 64.949.233
pesetas y a 43.258.176 pesetas, respectivamente, segun el detalle
que figura en la relación adjunta numero .2.

11. De conformidad con lo establecido en el articulo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios .que se le transfieren por el presente
acuerdo.

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se traspa
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes.
derechos y ob~igacione.s adscritos a los servicios transferidos, que se
recogen en elmventano detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechós y obli~ciones se
efectúa de acuerdo con 10 establecido en los articulas 9.° y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

Il. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto po~ el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la
corresp~nd~ente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y matenal IOventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo. se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos rara la
prestación de los servicios transferidos. suscribiéndose a 13 efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción. '

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita~·
ción en la fecha de efectividad del traspaso. tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del artículo II del Real Decreto· 2356/1984.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste,. expiden la presente certificación en Madrid
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Junta de Transferen
cias, Juan Soler Ferrer y Jose Antonio R.azquin Lizarraga.

•



RELACION NUMERO 1.1

Relación nominal del personal que se transfiere

Funcionarios

Número Puesto
Retribuciones

'Apellidos y nombre Cuerpo o Escala de Registro Situación
de trabajo Total Cuota patronala que pertenece Personal administrativa

que desempeña retribuciones
Básicas Complementarias

Ayesa Usabiaga, J. Antonio. Ingeniero Industrial.. . ... AOIIN467 Activo Jefe Seco 1.8 ,. 1.323.672 952.452 (1) 2.276.124 -
Astiz Larraya, Ignacio ..... Ingeniero IndustriaL .... ,. AOIIN293 Activo SIC 1.563.772 771.192(1) 2.334.964 -
lasa Equiza, J. María . Ing. Técnico Industrial A021N387 Activo SIC ..... 1.045.212 452.472 (1) 1.497.684 -
Crespo Guillmain, Federico . ... Ingeniero de Minas .......... A03IN536 Activo Jefe Sec. 2.".. 1.323.672 1.163.220(1) 2.486.892 -
Robert Gastón, José Jng. Técnico de Minas ..... A04INI19 Activo SIC 1.160.460 430.320 (1) 1.590.780

, -
Sola Rabadan, Isabel .. C. G. Adm. de la A del Estado A02PG4051 Activo Secreto Gral. 1.017.366 509.556 1.526.922 -
Rodríguez Moraza, Inés . C. G. Adro. de la A del Estado A02PG4186 Activo - 959.742 269.316 1.229.058 -
Loizu Loizu, Maria Angeles . C. G. Adro. de la A del Estado A02PG13539 Activo • - 796.474 269.316 1.065.790 -
Resano Agreda, Gregoria . C. G. Adm. de la A del Esrado A02PGI3697 Activo - 796.474 269.316 \.065.790 -
lzaguirre Monreal. María Eugenia . C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG7845 Activo Nivel 7 795.844 258.684 \.054.528 -
Rcdín Oleiza, María Elena . C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG7967 Activo Nivel 7 757.428 258.684 \.016.112 -
Vizcaíno Baile, Maria Camino . C. G. Aux. de la A del Estado . A03PGI4262 Activo Nivel 7 738.220 258.684 996.904 -
Diaz Usechi, Lourdes ................... C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG17647 Activo Habilitada 661.388 378.804 \.040.192 -
Musquiz Pér!z de Zabala, M.a Doleres . C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG21680 Activo - 622.972 247.764 870.736 -
Ayerra Garayoa, María José C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG27314 Activo - 622.972 247.764 870.736 -
Cildoz Nieva, Maria del Carmen ....... C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG27349 Activo - 622.972 247.764 870.736 - .
Romano Arellano, Maria Gloria ... 4 C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG27468 Activo - 661.388 247.764 909.152 -
Brun Heras, Raquel ....... C. G. Aux. de la A del Estado . A03PG32744 Activo - 603.764 247.764 851.528 -
Martínez Pérez. Domingo .... .. Subalterno de la A. del E. '" AR4PGI2867 Activo - 253.092 331.152 584.244 -
Moreno Lavado, Juan ...... Subalterno de la A: del E..... AR4PG13356 Activo Nivel 8 .... 253.092 481.356 734.448 -
Femández Viguera, Patricio .. . .. Economista AISS" a extinguir. T06PG04A0319 Activo - 1.282.820 453.324 \.736.144 486.121
Upuzcoa Loyola, Javier Carlos ... Letrado AISS, a extinguir .... T06PG05A922 Activo - 1.378.860 453.324 \.832.184 513.012
Encabo Urdangarin, María Lourdes ... AdminisL AISS, a extinguir... T06PGIlAI215 Activo - 1.007.762 269.316 1.277.078 357.582
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Personal laboral

Retribuciooes
ApdUdos y nombre Numero Calqoria profesional TolaI Cuota patronalRqistro Personal ..."'" Complementarias.

retribuciones '

Benito Pérez, Merced.. (media jornada) ............ L67INIZ9 Limpiadora . ............... 372.560 42.960 415.520 149.587
Iñigo Losantos, Leonisa (media jornada) ............ L67IN1l9 Limp'iadora ....... _........... 387.568 42.960 430.528 154.990
Legarre Ganan, An$"I ................................ L67IN205 AuxIliar administrativo ...... 842.066 213.576 1.055.642 380.031
Remón Baztán, SantIago (dos tercios de jornada) .... L67IN002 ·Contable ..................... 661.568 142.368 803.936 289.41 ~
Yoldi Montaña, María Teresa ........................ L67IN290 Auxiliar administrativo ...... 811.966 213.576 1.025.542 369.19

•

RELACION NUMERO I.1

Puestos de trabajo 'lIaUltes que ..'transfieren.

Funcionarios

Reuibuciones
Puesto de ttI.~O Cuerpo o Escala . . Total Cuota patronalretribuciones

Básicas (1) Complemenauial

S/C....................... Ingeniero Técnico IndustriaL ................................. 864.612 452.472 (2) 1.317.084
S/C........................ ln~niero Técnico Industrial .................................. 864.612 452.472 (2) 1.317.084
S/C........................ Su ltemo ................... , ................................ 479.500 254.040 733.540

(1) Bésicas siJl trienios ni ¡rada.
(2) I~ntivo promedio.
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RELACION NUMERO 2

Valond6n provisional. del coste efectivo de los Serv~os de Industria, Enerai. y Minas que se transfieren 11. la Comunidad Foral de
Navarra, calculados con los datos de los Presupuestos Generales del Estado para 1985

Créditos pretupuestanos Servicios· periiericos. Servicios centrales G. de inversión Total anual

DOTACIONES

Sección 20.-<:APITUW I

20.01.120
20.01.130
20.01.160

35.237.052
3.973.694
2.875.431

Imputación costes centrales capítulo l.
42.086.177

6.302.010 48.388.187

Sección 20.-"CAPlTuw II

Imputación costes centrales capítulo IJ. 13.724.5181.424.270

676.200
38.988

397.312
464.150
222.792

27.849
185.660

9.000.000
278.490

1.008.807

12.300.248

20.01.202
20.01.215
20.01.220
20.01.221
20.01.222
20.01.227 ..
20.01.230.01 ..
20.01.230.02 (1) .. .
20.01.231 .
Pendiente de detenninar la aplicación presupuestaria (2).

1-------1

Sección 20.-"CAPlruw VI

20.01.669 .
20.01.682 .
20.06.668 : .
20.06.679 ..
20.09.669

258.193
950.655
477.079
720.102
430.499 2.836.528

54.386.425 7.726.280 2.836.528 64.949.233

TOTAL COSTE ......
TOTAL RECURSOS.

CARGA ASUMIDA"1IIETA .

64.949.233
21.691.057

43.258.176

OBSERVACIONES:

(1) Para pstos derivados del ejercicio de la acción inspectora. Este concepto se financiará a tra"\lés de la tasa 20.01. inrliljpa en las ta¡,a~ que se transferiran a la Comunidad
Autónoma. ,

·(2) Crédito consi¡nado como «pendiente de determinar la aplicación presupuestaria», imputable. a ¡astos de dh'ersos Ministerio~.

RÉLACION NUMERO 3

In~entario de bienes, derechos y obligaciones del ES(.ado adscritos a los Servicios (e Instituciones)
que se transpasBn a la Comunidad de Nal'lU'I'a

Inmuebles

Superficie en m2

Nombre}" uso LO<-'3lidad }" dirección Situación juridica OOscr. aciones

Cedido Comparto Total

Dirección Provincial del
Ministerio de Industria

. y Energía ............. Erlstokieta, número 2,
planta baja entresuelo Arrendamiento. ....... 490 - 490 Para la Dirección Provin-. cial se reserva el uso de. 35 metros cuadrados.

Terrenos para constn1c~

ción de una Estación de
10.492I..T. V.... . . . . . . . . . . ... Cizunnayor (pamplona) . Propiedad del Estado ..


